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Santiago de Cali, veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Revisado el expediente se observa PORVENIR S.A. no ha dado cumplimiento a lo ordenado en el 

auto 821 del 28/03/2022, aclarado mediante auto 1050 del 12 de julio de 2022, referente a 

informar al Juzgado cual fue la dirección que reportó en la entidad la señora LILIANA OTERO 

ESCOBAR al momento de solicitar la pensión de sobrevivientes por el fallecimiento del señor 

Rubiel Camacho Ballecilla.  

 

Así las cosas,  conforme lo dispuesto en el artículo 44 del CGP en concordancia con el artículo 59 

de la Ley Estatutaria de la Administración de Justicia, se iniciará el trámite contra el señor Miguel 

Largacha, en su calidad de representante legal de PORVENIR S.A., para su sanción por desacato 

a la orden impuesta, lo que no obsta para requerirle nuevamente, remita la información que se 

le está solicitando. 

 

Por otra parte, continuando con el trámite del proceso, se fijará fecha y hora para realizar la 

audiencia del art. 80 del CPTSS. En mérito de lo anterior se  

 

DISPONE: 

 

1.-Previa a la imposición de sanción, se concede al Representante Legal de PORVENIR S.A., Señor 

Miguel Largacha, el término de veinticuatro (24) horas para que explique el motivo por el cual no 

ha dado cumplimiento a lo ordenado por el despacho mediante autos 821 del 28 de marzo de 

2022, aclarado mediante auto 1050 del 12 de julio de 2022,  notificados por estado el 31 de 

marzo y 15 de julio de la presente anualidad, respectivamente, donde se solicita LILIANA OTERO 

ESCOBAR al momento de solicitar la pensión de sobrevivientes por el fallecimiento del señor 

Rubiel Camacho Ballecilla. (Jlco) 
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